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REMIREZ DE PONSECA (ANA) -7-

El encabezamiento de su composici6n po~tica aporta un dato bio

gráfico: era hermana de Albania Remírez de la Trepera.

IMPRESOS

Poesías sueltas

356. ñJOÑA ANA REMIREZ DE FONSECA, HERMANA DEL AUTOBl. (En Remírez de

la Trapera, Albania. La Crvz. Madrid, 1612. Prels.)

- Si nos fuera permitido acuñar el t~rmino, le denominaríemos

"duod~cima", ya que esta composici6n de 12 versos se ajusta

en los nueve primeros al esquema de la décima y lo mismo pue

de observarse en cuanto a los cinco últimos. Se ve que la aut2
ra quiso decir más de lo que le perm;ltía la "espinela":

" Si en ombros, como otro athlante,

Leuantáys la Cruz de Dios,

No es mucho, hermano, que a vos

Ella hasta el Cielo os leuante.

A Elene soys semejante,

Pues si la descubri6 Elena,
Vos con numerosa vena

Nos descubrís suinuenci6n,

Su triunfo, su exaltación,

Su virtud y f~rtil suma.

Vos con boladora pluma,

Si Elena con at;ad6n. "

MADRID. Nacional. R-6.99S

RIBERO (LUISA MARrA DE)

Luisa María de Ribera Fue monja profesa en el Convento de la En-

.;.

carnación 8enita de S. Plácido desde su fundaci6n, y una de las iU
culpadas en el tristemente célebre proceso.

oebi6 nacer en Madrid hacia 1591, puesto que en las declaraciones

hechas el año 1628 confiesa tener 37 años.

El 12 de octubre de 1628 fue confinada en un aposento de Ola casa

del Alcaide de Toledo; y con fecha 19 de marzo de 1630, por senteu
cia del Santo OFicio, se la conden6 a ser privada de voto pasivo

10 años y del activo 4, no volviendo durante este último período

al Convento de San Plácido ni a ningún otro de la Corte.

No sabía leer ni escribir (ni siquiera Firmar); de ahí que lo dic

tado por ella Fuera escrito por 8ernardina 8ernarda Espinosa (CF;.

97), con quien -como ya hemos indicado para aquélla- parecía for

mar frente común de oposición a Teresa Valle de la Cerda y Andrea

8enedita de Celis (ambas incluidas en este repertorio).

MANUSCRITOS

357. ~MEMORIAL QUE DIO SOR LUISA MARIA, MONJA DEL CONVENTO DE LA ENCAR

NACION BENITA DE MAoRIo,A O. ALONSO TELLEZ GIRON PARA REMITIRLO A

O. OIEGO DE SILVA~. LMadri!i], 1628. Original. 3 hs. tllfol.

Como queda dicho, es originel, pero no aut6grafo, según se hace

constar al final del mismo.

Transcribimos el comienzo, Finel y algunos de los fragmentos in

termedios más signiFicativos:

" Después que VI SI Falta de Madrid me e acordado de algunas c.9.

sas que es necesario ponerlas en el sto. Tribunal, por auerlas

comunicado con mi confesor el padre Fr. Francisco de Vega y

auerme dicho que conuiene acerlo, y asímismo el pe Fr. Alonso

de San Vítores.

Digo, de verdad, que en muchas ocasiones e conocido en Fr.

Francisco García, por auerle tratado y auérse10 oído decir,

que el pecado de escándalo, en al modo que yo yré declarando,

no le tiene por pecado.

Tratando yo en el siglo con Ana de la Cruz, beata francisca

y muy conot;ida en San Martín y en las Descalt;as, en el tien

po que me confesaua con el dicho Fr. Francisco García, pidi2
me que le rogase a la dicha Ana de la Cruz que se conFesase

con él, y el dicho Fr. Francisco por sí mismo se lo per~uadfa.

Mas ella nunca lo quiso acer, y apretándola yo en ello, me d!

jo muy en secreto que la causa que la ynpedfa para no conFe-

.;.
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Véase:

(Procesa de fe contra Fr. Alonso de León). Es

pecialmente, fol. 83r (otra declaración en 3!

persona) •

1, n9 3. contiene el Procesa contra la propia Lui_ Leg. 3.693, el
sa María de Ribera.

_ Leg. 3.692, CI 3

FUENTES DOCUMENTALES

Véanse además sus compañeras canven

tuales incluidas en este repertorio,

especialmente:

.;.

ayuna, tenía fuer9as para escriuir al Cande de Oliuares y a dan

Ger6nimo -que estauan en el Pardo- dándoles cuenta de su milag~

se enfermedad ••••

Vi d el dicha Fr. Juan de Verona las muchas castigas que a9ían
en a "El p8

en mí en la Relijión, sin culpa, de9íame muchas vBges:

Prior me a dicho que entre él Y VI caridad ay vn secreta que si

se descubriese le estaría muy mal a le Relijión, Y que la eche

de mí y no le confiase.

y así, quando fLú-li preguntada en este casa, acordéme de sólo e~

to y no de la que antes aufa pasada.

Era común lenguaje Y costunbre del dicha Fr. Francisca Gar

~~~, dB9ir que veía todas las cosas ausentes y por uenir, ee lo

qual es testigo el pB Fr. Juan de Varona y todo el conuento.

Muchas ve9Bs e querida auisar a VI SI, Y sienpre ~e ~e a oluida

da, de que este onbre tiene grandes astu9ias y estratajemas can

todas las personas que treta.

Yo doña Bernerdina Bernarda, lo escriuí e peti9ión de le dicha

Lu~sa MI, como elle lo yua dictando; y nor se¿rl uerdad la firmé

de minonbre en este C~nuento de la Encarna9i6n Benita, con li-

ia de nuestra Me daña Eluira de Prado, Presidenta del dicho
cen9 O - B na 8erda"
Monasterio, a 12 del mes de setienbre de 1628.- ona er. •

(Cfr. Espinosa, Sor 8ernardina Bernarda de, 97)

MADRID. A.H.N. Inquisici6n. Leg. 3.691, C! 1, fols. 562r-564v (en
fol. 566 hey una copia parcial).

V. APENOICES 1.1.

MADRID. Archivo Hist6rico Nacional. Inquisici6n.

558 561 (Declaración en 3'691 C. 1 especialmente fols, - r
- Leg. 3. , - , de Luisa MI, tam-

persona, que firma en nombre

bién, Bernardina 8ernarda).

.;.

sarse can el dicha Fr. Francisca era que auía no sé quantos años

quel dicha Fr. Francisca auía tenida amistad can vna mujer biudaj

no sé si me dijo que fuese yja de confesión. Paréceme qua sí. Dí

jome que estaua continuamente en su casa y que comían juntas, y

en acabando de comer se ponían a la uentana mandándose las dien

tes co~Q7 si fueran marido y mujer¡ y que esta amistad tenía e~
candali9ado el lugar -que era fuere de Madrid-¡ y le duró tres o

quatro añosj y que repreendiéndole algunas personas por el escá~

dalo que causaua, respondía que lo que él a9ía era bueno y santo,

que si ellas se escandali9auan, que qué culpa les tenía él. Y no

dejó la dicha amistad asta que el General 10 remedió.

Acabando de de9ir el dicho que tenga comen9ado de las ayunas de

daña Teresa, diga que me dijo Juana de Villanueua que el princ!

pio de las dichas ayunos la dauan de comer a las onge de la no

che la ermena Tomasa, que ere enfermera, y al Conuento de9ían que

no comía. El darla de comer me dijo que auían sido tres a quatro

días. Dije ya: "Pues, ¿pare qué nos acan entender que no come.

Respondióme(l", dicha Juana de Villanueua: "Así conuiene por amarde el Cande. 'iJ! caridad guarde el secreta." Entrando ya a uer a

la dicha daña Teresa a las 9inco a las seis de la mañana, a los

veinte días que ayuneua paco más a menos, vi que tenía en las m~

nos vna porcelana de más de medio a9unbre llena de bonitoj y to

mándosela para linpiarla, reparé y dije; "Esto comida es". Res
pondieron la dicha daña Teresa y la Abadesa: "Es que genó anoche

y se le qued6 en el est6mago par seis aras, y dende entonges es

tá rindiendo". Y dándole ya la dicha porcelana linpia, parque d~

ua muestras de bolber a rendir, me dijo la dicha doña Teresa: "No

F.l de ser ésa, sino otra mejor, parque a d~ uer esto el doctor", Y

ya aduertí que la que se guardaua para que lo uiese el médica era

vmar líquida, sin rrastro de comida,

Par estos yndi9ios andaua can cuidada, deseosa da sauer aquel s~

creto¡ y así procuraua allarme presente quando venían las médi

cas, y da ordinaria veía que el dicha Fr. Francisco García sa

apartaua de las monjas can el doctor ~r¿rj7era. Ya disimuladame~

te le segLülía, y oía la rela9ión que el dicha Fr. Francisca Ga~

9ía le a9ía al médica. Encarecíale las grandes marauillas qua

obraua Dios en esta Casa, que si se pudieran de9ir eran pare pa~

mar .,. • Adverti en la Abadesa y ermanas de daña Teresa ••• que

se pretendia que el dicha doctor Er¿r-lera la publicase en Pala

9io, el qual muy sen9illamente lo a9ía y traía rela9i6n de lo m~

cho que todas se marauillauan de aquel milagro.

Dy de9ir a la Abadesa y a otras relijiosas, que no me acuerda

quien eran, que con estar la dicha daña Teresa tan flaca can el

(')Debe referirse al Cande Duque de Olivares.
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- CELIS, Andrea Benedita de

- ESPINOSA, Bernardina' 8emarda de

- VALLE DE LA CERDA, Teresa.

RIo (CATALINA DE) _7_

También en este caso se desprende de la dedicatoria el único da

to biográfico que podemos aportar: su parentesco con Ana de Ca;

tro y Egas (incluida en este repertorio). -

IMPRESOS

Poesías sueltas.

358. ñ;E DOÑA CATALINA DE RIo, SOBRINA DE DOÑA ANA DE CASTRO. SONETQ7.

(En Castro Egas, Ana de. Eternidad del Rey Don Filipe Tercero
nvestro señor .•• Madrid, 1629. Prels.): I

" Bien que soberuios tanto bien que iguales,

Del gran Filipo a la inmortal memoria,
A196 España trofeos de vitoria

En bien cauados rigidosmetales.

Mas, viendo que entre pompas funerales

(Va vencedoras de tan alta gloria),
Los pRrpetuos anales desta historia

Nunca darán señal de ser mortales,

10 tú,-dixo- por quien en breue suma

A la inmortalidad ay conduzida

Miró la luz del orbe postrimeral

Siempre el mismo ha de ser, si por tu pluma

Vital su pyra fue, Fénix espera,

Viuiendo de su muerte, eterna vida. "

MADRID. Nacional. R-8.338

RIoS (FRANCISCA DE LOS)

Es la ~utora más joven de las incluidas en este repertorio, y
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su obra, nada menos que una traducci6n del latin, que ella misma

presenta. Contaba entre 12-13 años cuando realizó tal proeza;

siendo los padres, al parecer, quienes cultivaron su precoz iU
teligencia con vistas a una futura profesión religiosa.

Según se indica en los preliminares, Francisca de los Rios na

ció en Madrid, hija de Hemando García -procurador de número de

la Corte- y Francisca de los Rios.

IMPRESOS

359. VIDA DE LA BIENAVENTURADA SANTA ANGELA DE FULGINO. EN LA QUAL

SE NOS MUESTRA EL VERDADERO CAMINO POR DONDE PODAMOS SEGUIR LOS

PASOS DE NUESTRO REDENTOR. ESCRITA POR LA MESMA SANTA (DICTAN

DOSELA EL ESPIRITU SANTO) PARA VERDADERA CONSOLACION DE L~S AL

MAS OEUoTAS, V PARA PROUECHO DE TODOS. ADRA DE NUEVO TRADVZIDA

DE LATIN EN LENGUA CASTELLANA, POR DOÑA FRANCISCA DE LOS RIoS.

Madrid, luan de la Cuesta, 1618. 24 hs. + 335 pp. 155 mm.

- Como podrá observarse, destacamos lo más significativo de los

preliminares, especialmente la dedicatoria, prólogo y argumeu
to, de que es autora Francisca de los Rios; y, en cuanto al

texto de la obra propiamente dicha, nos limitamos a copiar un

breve fragmento, que consideramos suficiente para apreciar el
estilo de la traductora:

.- F.E. por el Lic. Murcia de la Llana. Madrid, 26 de ~gosto
de 1618.

Tasa por Hernendo de Vallejo. Madrid, 7 de septiembre de
1518.

Real Cédula: "El Rey. Por quanto por perte de vos, doña

Francisca de los Rios, hija de Hernando García, procura

dor del número de nuestra Corte, y de D. Francisca de los

Ríos, su muger, nos fue fecha relaci6n, que mediante te

ner buenos desseos de ser monja, con el fauor de Nuestro

Señor, y dedicándoos a su seruicio, los dichos vuestros

padres os auían hecho enseñar la Gramática, mediante la

qual auíades traduzido de Latín en Romence vn libro int!

tulado: "Vida y milagros de Angela de Fulgino", y atento

que era libro importante y que su traduzión os auia cos

tado mucho trabajo, nos fue suplicado 05 mandássemos dar

licencia y facultad para poder imprimir y vender el dicho

libro y priuilegio, para que otra ninguna persona lo pu

diesse hazer •••• Lo qual visto Cal' los del nusstro Co~
sejo ••• fue accrdado que deuíarnos mandar dar esta nues

t~a cédula en la dicha razón, y nos tuuímoslc ~or bien.

.l.



Dada en Madrid, a veynte y siete días del mes de Ma~o de
mil y seyscientos y diez y ocho años. YO EL REY.- Par man

dada del Rey nuestra Señor, Pedro de Contreras."
Advertencia.

Apr. del Dr. Gutierre de Cetina. Madrid, 11 de noviembre de1617.

Apr. de Fr. 8altasar de Ajofrín:" Tesoro es sin duda el

libra de valor inestimable, encubierta a las que no saben

Latín, debaxo de palabras latinas llanas y sincera eatilo,
y descubierto aora por esta traduzi6n por la dicha D. Fran

~isca de los Rías, pare bien y aprouechamiento de todas; 

abra más de espíritu de Dios -que dict6 a la S. Angela la

contenida en su original- que de la niñez de doze a treze

años que D. Francisca de las Rías tiene, según las cuenta

en su dedicatoria. Parque, la propiedad que guarda en las

palabras, el sentida legítima en las cláusulas de mayar mis

terio y da mayar diFicultad, la inteligencia en la más obs:

cura del espíritu, no pudiera hallarse en edad tan tierna,
si el Señor can muy particular Fauor no la huuiere dado su

diuina luz, pare eterna gloria de su Magestad y horor muy

grande de Madrid, qua produxo ingenio tan superior ••••

Esta le parece al P. Fr. 8altasar de Ajofrín, en el Cole

gio de D. María de Arag6n, donde e~~Rector. En veynte y
s~ete días de Febrera, da 1618 años."

Ded. "A la sereníssima Princessa da España y señora nues

tra, Daña Isabel de 80rb6n, &c.- Dos atreuimientos he te

nida, Sereníssima Señora, en la traduzi6n deste libro, por
la desigualdad de mis fuer~as y tierna edad de doze a tre

ze años. Vno can la beata Angela de Fulgino, que le escri

ui6 en lengua latina •••• Y otra en dirigirle a V;A., do~
de concurren assímismo ten celestiales y diuinas pertes;

pera es sin duda que el primera me disculpa del segunda,

porque auiéndome obligado la deuoci6n a traduzir vn Angel,

clara está que le auía de dirigir a otro.- Grande y pequ~
ño dan presenta a V.A. mi humildad, grande par su primera

autor y pequeña par el segunda; aunque tan Fauorecido y l~

uantado can su protecci6n, que ya no me queda que dessear,
sino que el Cielo ~rospere can suma Felicidad las años de

V.A.,como España dessea y ha menester.- De vuestra Alteza

humilde vassalla y criada indigne.- Doña Francisca de lcs
Rías."

"Pr610go al christiano lector.- El Libra de la bienauentu

rada santa Angel~ de Fulgino (el qual dict6 la mesma san

ta con espíritu diuino) es vna suma de la vida perfecta pa

ra las almas q'Jequieren seguir las pasos de Christo N.S.,

./.

711..1.

imitándole y tomando su Cruz. En él se ve quan varias tentaciones

padeci6 esta gloriosa santa, assí en el espíritu cama en la carne,

pare quedar purificada por el Fuego dellas, y dispuesta para el

amor puro y tan leuentado cama tuuo a su Esposa Christo. Enseñ6

su pobre~e, sus tormentos y passiones, como aquélla que tembién

las tenía en su cora~6n, euiéndoselas reuelado el mesmo Señor

para que las imitasse y, imitándolas, las enseñasse para bien

de las almas. Y no solamente fue esta gloriosa santa alumbrada

de su Esposa para conocer su Passi6n y dolores, y su pobreza,

sino para el conocimiento de la grandeza de la diuinidad de Dios •••

Al fin, el libro contiene par menudo la que puede dessear saber

vn alma que perfectamente quiera seguir la vida perfecta, assí

en la humildad como en la pobre~a, en el ayuno, en la oraci6n,

en la castidad, en la caridad, en el vso del Sacramento del Al
tar, en el conocimiento de Oioa y de sí misma, y en todas las

virtudes y vicios .•• Consider~ quan injusto era que este pre

ciase tesor~ estuuiera en lengua latina escondido, para no po-

der ser participedo de las almas deuotas. Y quisa en mis pocos

años traduzirle ':!ncastellano, para dársele de suerte que todos

le gozassen y se apreuechassen, como lo Fía en Dios, el qual

dessea siempre nuestra salud. Qualquiera deFecto que huuiere,

se puede perdonar a mis años, y el fruto que dél se sacare, s~

rá para mayor gloria de Dios, el qual ha sido seruido de hazer
me tan grende merced, como es auerme dexado poner este libro en

estila que todos le tengan para su,bien y aprouechamiento, por

lo qual le sean dadas las gracias para siempre.

Doña Francisca de los Ríos."

"Argvmento del Libro.- Comien~a el libro de IIngela de Fulgino,

el qual contiene en sí todo el progreso par el qual el Señor

le encaminó para dar principio a la grande penitencia que hi

zo. Y primeramente comen~ando por diez y ocho pasos, gradas a

escalones, hasta que vino a tener muchas y muy grandes tenta

ciones, las quales Eufri6 en el cuerpo y en el alma; y ccmo por

la virtud diuina huuiesse vencida todas las dichas tentaciones

y trabajos, muestra y declara las consolaciones que N.S: fue
seruido de darla, alumbrándola en muchas maneras de vis10nes y

reuelaciones, can las quales recibi6 el conocimiento de sí mi~
ma y de Dios Nuestro S. Ansimismo, declara otres consolaciones

de los hijos espirituales que tuuo, y de los que en tiempo ve

nidero, imiténdola, Quieran seguirla. y finalmente, trata de la

dotrina, erudici6n y enseñan~a desta santa madre, en que nos
muestra can modo admirable el verdadera camino, mediante el

"L1al fécil~ente padamos aeguir las pissadas de Christo Nuestro

~Edemptor, la qual doctrina es sacada y recopilada toda del l!
bro escrito por de dentro y Fuera de la vida ee C:'risto N.S.

.l.
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Al dulce de las Musas instrumento,

Montalbán, sin espíritus vitales

Contiene (aunque diuino) con se~ales,

Que Oli~pos ascendió del firmamento.

La adffiiraci6nesplica ~és per~leja,

y tantas inscriciones misteriosas

De ingeniosa copia si luzida¡

Su regi6n alterada tan sin queja

Entre acciones y estampes estudiosas,

Que está restituido a ~ejor vida.

MADRID. Nflcicnal. R-30.820

)11" •

s

IMPRESOS

SALAZAR MARDDNES y AGUIRRE (MARIA DE)

ñfE DOÑA MAR~A DE 6ALAZAR MARDoNE6 y AGUIRRE. AL SEPULCRO DEL C(LE
BRE POETA lUAN P(REZ DE MONTALBAN • EPITAFIQ7. (En Grande de Tena,

Pedro. Láorimas panegíricas a la tenprane ~vp.rte del gran p~sta

luan Pérez de Montalbán ... '~drid, 1539. Fol. 53 r).

_ Se trata del siguient~ soneto:

" Este con letras de oro Monumento,

y de insinies vestido funerales,

Descanso es de cenizas inmortales

Construido de ciencia y escarmiento.

Poesias sueltas

Es muy posible que fuera hija (o acaso hermana) de D. Cristóbal de

Salazar Mardones, Secretario de Felipe IV y Oficial Mayor de la Se

creta ría del Rey d8 Sicilia.

En cartas dirigidas desde Madrid por O. Cristóbal a D. Juan Fran

cisco.Andrés de Uztarroz (1642-44), habla de su esposs e hija. Di

ce en una de ellas cómo para esta última ~btuvo de su Magestad la

merced de una renta vitalicia de 500 ducados. En otra, pide a su

amigo que le envíe alfileres y peines para su esposa e hija. (Cfr.

FUENTES DOCUMENTALES)

Juan Pérez de Montalbán en su Para todos .•• incluye a D. Crist2

bal de Salazar Msrdones entre los "Ingenios da Madrid".

360.
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RIVERD (LUISA MARIA DE)

V. RIBERD .••

Dios y hombre verdadero."

- Texto:

"Prólogos de la Santa, que S8 contienEflen los capítulos qua se

siguen.- La Magestad de Dios Nuestro Señor, para que por su

sabiduría eterna quedasse confussa la soberuia del saber mun

dano de aquellos que hablan y prometen de sí hazer muchas y

muy grandes cosas, obrando pocas o ninguna dellas, quiso le

uantar y despertar en la tierra vna muger de estado seglar,

obligada al mundo y a marido con hijos y riquezas, enlazsda

en sabiduría simple y de pocas fuer~as¡ mas por la virtud,

que diuinamente auía sido infussa en alla por la Cruz da Chris

to Dios y hombre, rompió los lazos del mundo y subió a la al~

tura de la Euang~lica perfacción y lleg6 a la perfecta y sa

pientissima humildad de la Cruz de Christo, la qual excede a

toda ctra qualquiera sabiduría, y renou6 la saldduría de los

perfectos y la carrera oluidada y cegada de N. buen Iesús, la

qual los altos y soberuios gigantes afirmauan, ansí en pala

bras como ~or obras no podarse guardar ni conseruar. Esta

bienauenturada santa mostró no solamenta ser cosa possible

guardarse, mas ser ligera y fácil, y encarrar en aí sobera

nos deleytss. ID sabiduría celestial de la perfección euang~

lica, juntada con aquel eterno Dios, y tú eterno Dios en ella,

cómo hiziste cosa baxa y de poco precio la sabiduría deste

mundo, quando contra los fuertes varones pusiste vna muger

contra los soberuiosl •••

REP: Ballesteros Robles, pág. 246¡ Serrano Y Sanz, 11, pág. 146

ESTUDIOS

PE:R"OZDE MDNTALBAN, Juan. Para todos ••• Madrid, 1633.

- Cita a Francisca de los Ríos en fol. 6 r.


